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27 de SEPTIEMBRE “DÍA DE PREVENCIÓN DEL MALTRATO JUVENIL”

LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY Nº  617

 Buenos Aires, 20 de julio de 2001.


LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE LEY:


Artículo 1° - Se instituye el 27 de septiembre como día de Prevención del Maltrato Infanto-Juvenil, en el territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo 2° - El Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes organizará campañas de difusión pública, encuentros de profesionales que trabajen la temática en el Gobierno de la Ciudad y jornadas de concientización dirigidas a todos los niveles educativos.

Artículo 3° - De forma
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